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Objetivos: Entrega de Patentes a profesores inventores de la Universidad del Valle.  
 Desarrollo de los puntos de la agenda.  

 
 

Asistentes SI/NO  Asistentes SI/NO 

1. 
IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON,  
Rector 

SI  11. 
CARLOS EDUARDO COBO OLIVEROS, Decano 
de la Facultad de Ciencias de la 
Administración 

SI 

2. 
HECTOR CADAVID RAMIREZ,  
Vicerrector Académico 

SI  12. 
INGRID CAROLINA GOMEZ BARRIOS, 
Directora del Instituto de Psicología 

SI 

3. 
JAVIER FONG LOZANO, Vicerrector 
Administrativo Encargado 

NO  13. 
RENATO RAMIREZ RODRIGUEZ, Director del 
Instituto de Educación y Pedagogía 

SI 

4. 
CAROLINA ISAZA DE LOURIDO,  
Vicerrectora de Investigaciones 

SI  14. 
ADOLFO ADRIAN ALVAREZ RODRIGUEZ, 
Director de Regionalización Encargado 

NO 

5. 
JESUS MARIA SANCHEZ ORDOÑEZ, 
Vicerrector de Bienestar Universitario 

NO  15. 
ANGELA MARIA FRANCO CALDERÓN, Jefe de 
la Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional 

NO 

6. 
JUDY HELENA VILLAVICENCIO,  
Decana Encargada de la Facultad de Salud 

SI  16. 
WILMAR SALDARRIAGA GIL, Representante 
de los Directores de Programa 

SI 

7. 
EDGAR QUIROGA RUBIANO, Decano de la 
Facultad de Ingeniería 

SI  17. 
JESÚS FELIPE GARCIA VALLEJO, 
 Representante Profesoral  

SI 

8. 
HERNAN ALFONSO TORO PATIÑO, Decano 
de la Facultad de Artes Integradas 

SI  18. 
PEDRO RAFAEL SARMIENTO SARMIENTO, 
Representante Profesoral 

SI 

9. 
CECILIA OROZCO CAÑAS, Decana Encargada 
de la Facultad de Humanidades 

SI  19. 
ANGIE RIASCOS ROJAS, 
Representante Estudiantil  

NO 

10. 
BEATRIZ CASTRO CARVAJAL, Decana de la 
Facultad de Ciencias Sociales y Económicas 

SI  20. 
CRISTHIAN CAMILO HERRERA MARTÍNEZ, 
Representante Estudiantil 

NO 

11. 
JAIME RICARDO CANTERA KINTZ, Decano de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas 

NO   
LUIS ALBERTO HERRERA RAMIREZ, 
 Secretario General 

SI 
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Agenda 
 

1. Entrega de títulos de patente a los profesores inventores de la Universidad del Valle 

2. Informe de la Rectoría. 

3. Informe nueva Ley sobre Educación Superior. 

4. MEMORANDOS 
 

4.1 Memorando de Estímulos Académicos No. 009. 
 

5. CORRESPONDENCIA A CONSIDERAR 
 

5.1 Oficio enviado por el Consejo de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas solicitando 
autorización para que el laboratorio de investigación de Fisiología Animal lleve el nombre 
de la profesora Adriana Ruiz Espinosa (q.p.d) 
 
5.2 Oficio enviado por el Decano de la Facultad de Ciencias de la Administración, 
solicitando autorización para vincular como Profesor Visitante Honorario a la Doctora Ana 
Isabel Rodríguez Escudero.  

 
6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
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Siendo las 10:25 a.m. y verificado el quórum, el Señor Rector informa los puntos a tratar para dar 

inicio a la entrega de los 9 títulos de patentes. Acerca de estas, destaca la importancia que tienen 

para la Universidad por ser el resultado de investigaciones y desarrollos de los profesores de la 

Universidad del Valle y un activo intangible importante de la institución. Saluda de manera 

especial al Doctor José Luís Londoño, Superintendente de Propiedad Intelectual de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, al Doctor Manuel Suso C., empresario de la Arrocera La 

Esmeralda, a los Inventores y demás asistentes. 

1. ENTREGA DE TÍTULOS DE PATENTE A LOS PROFESORES INVENTORES DE LA 

UNIVERSIDAD DEL VALLE. 

1.1 La Vicerrectora de Investigaciones expresa que la Oficina de Transferencia de Resultados 

de Investigación – OTRI difunde el papel de la Universidad del Valle como elemento 

esencial del sistema de innovación; colaborando en la definición de mecanismos y 

procedimientos que favorezcan la vinculación universidad – empresa; desarrollando 

acciones, instrumentos y servicios de interés común, y favoreciendo la movilización del 

personal entre la industria y los grupos de investigación. Agrega que la Oficina de 

Transferencia de Resultados inició un trabajo intenso en el 2005 con la llegada de la 

Profesora Patricia Guerrero. Durante los primeros 63 años la Universidad obtuvo 3 

patentes y lo que se presenta es el trabajo de los dos últimos años, 12 registros de los 

cuales ya se recibió una patente, hoy se reciben 9, hay una por salir y una que se 

encuentra en revisión. Opina que la Universidad ha dado un gran salto. El año pasado se 

modificó el estatuto de propiedad intelectual y a la fecha ya hay un trabajo definido con 3 

iniciativas en diferentes empresas. Finalmente, expresa su complacencia por la presencia 

del Doctor Manuel Suso quien recibirá la patente del invento para la Arrocera La 

Esmeralda. 

1.2 El Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial, José Luís Londoño Fernández, 

saluda a los asistentes y manifiesta que es grato y motivo de orgullo su asistencia a este 

evento. Expresa que con estas nueve patentes, la Universidad del Valle se convierte en la 

tercera institución académica con más patentes en Colombia, después de la Universidad 

Nacional y la Universidad de Antioquia. Además, es la tercera universidad con más 

solicitudes de patentes en el país y se ubica como segunda solicitante con mayor número 

de solicitudes de registro de patentes internacionales mediante trámite contemplado en 



UNIVERSIDAD DEL VALLE 
ACTA No. 010 - 2013 Consejo Académico                                                                                         4 
 
 

Desarrollo de la Reunión:  
 

el Tratado PCT (Patent Cooperation Treaty). Una de las patentes concedidas corresponde 

a la investigación que resultó ganadora de la versión 2011 del Premio al Inventor 

Colombiano. Aprovecha la oportunidad para socializar el tema de la Propiedad Industrial y 

lo que hace la Superintendencia. Define que la propiedad es un conjunto de derechos, 

resultado de una actividad investigadora o intelectual; la Superintendencia se encarga de 

la propiedad industrial, llevar los registros, reconocer y otorgar patentes. 

1.3 Para finalizar el Superintendente y el Señor Rector hacen entrega de la patente a los 

siguientes inventos y sus inventores: 

• Bio-reactor de lagunas anaeróbicas de alta tasa. Miguel Ricardo Peña Varón. 

Certificado 29328. 

• Proceso para la distribución de residuos tóxicos mediante oxidación en presencia 

de agua y oxígeno y unidad móvil. Gustavo Eduardo Bolaños Barrera, Víctor 

Fernando Marulanda Cardona. Certificado 29329. 

• Proceso para la reducción de la demanda química de oxígeno, carbono orgánico 

total y sólidos totales de vinazas mediante electroflotación/oxidación. Fiderman 

Machuca Martínez, Nilson de Jesús Marriaga Cabrales, Javier Andrés Dávila Rincón. 

Certificado 29330. 

• Proceso para la preparación de suspensiones de sales de calcio en bebidas 

alimenticias, nutracéuticas y farmacéuticas. Gustavo Eduardo Bolaños Barrera, 

Isabel María Mejía Villareal. Certificado 29335. 

• Método para reproducir fibras de celulosa y de hemicelulosa de alta resistencia a 

partir de biomasa. Jorge Humberto Borrero. Certificado 29337. 

• Procedimiento para la obtención de puzolana por tratamiento químico, térmico y 

físico y producto obtenido a partir del mismo. Ruby Mejía de Gutiérrez, Silvio 

Delvasto Arjona, Andrés Salas Montoya, Michel Angelo Ospina. Certificado 29325. 

• Procedimiento para la obtención de un cemento inorgánico no portland para usos 

estructurales y no estructurales y producto cementante obtenido. Ruby Mejía de 

Gutiérrez, Susan Andrea Bernal López, Erich David Rodríguez Martínez, Silvio 
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Delvasto Arjona. Certificado 29334. 

• Reducción de sólidos totales procedentes de lixiviados y de vinazas mediante un 

proceso de electrodisolución, floculación y oxidación. Fiderman Machuca Martínez, 

Nilson de Jesús Marriaga Cabrales, Charles Eduardo Cardona Palomino. Certificado 

29331. 

2. INFORME DE LA RECTORÍA. 

2.1 El Señor Rector comenta que por recomendación del Señor Gobernador y del presidente 

del Consejo Superior, la Dirección de la Universidad ha decretado un receso en las 

actividades académicas y administrativas  a partir del  martes 21 hasta el sábado 25 de 

mayo de 2013. Esto  con motivo de la Cumbre de Presidentes del Pacífico que se realizará 

en Cali; dada la importancia que reviste este evento para la ciudad y el país. Las 

actividades serán reanudadas el próximo lunes 27 de mayo. 

 

2.2 El Director del Instituto de Educación y Pedagogía solicita que cuando se tomen decisiones 

de cierre de la universidad se pueda permitir el ingreso restringido en situaciones 

especiales. Propone que se autorice para que los Decanos y Directores de Institutos 

Académicos puedan tomar decisiones y autorizar el ingreso por situaciones especiales de 

algunas personas de su grupo. 

El Representante Profesoral Felipe García sugiere que para este tipo de situaciones se 

haga más visible la información y evitar tantos contratiempos.  

El Decano de la Facultad de Ingeniería comenta que ingresó sin dificultades a la 

Universidad el martes en la mañana, e informa que el Jefe de la Sección Seguridad y 

Vigilancia le expuso una iniciativa que considera viable, que tiene que ver con la 

instalación de computadores en las porterías para que la vigilancia tenga acceso a la 

información de manera más ágil y efectiva. 

El Señor Rector está de acuerdo con que haya una lista de personas autorizadas para 

ingresar en caso de cualquier eventualidad y en consecuencia dará las instrucciones a 

seguridad de la Universidad para que opere de esta forma.  
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2.3 De igual manera el Señor Rector informa que con la presencia de la Directora Ejecutiva de 

los Juegos Mundiales Cali 2013, Susana Correa y el representante de la Secretaría de 

Recreación y Deporte del Municipio de Santiago de Cali, Rodrigo Santiago, se realizó el 

"Lanzamiento de los Juegos Mundiales Cali 2013 en Univalle" en el Centro Deportivo 

Universitario del Alma Máter.   El Coliseo Alberto León Betancur y las canchas del Centro 

Deportivo Universitario del Campus Meléndez serán el escenario en el que se desarrollará 

Batalla de Fuerza, uno de los deportes conocidos más antiguos. Hace 42 años el Campus 

de Meléndez se constituyó en la sede de los VI Juegos Panamericanos en 1971 y hoy la 

Universidad vuelve a ser actor importante en un evento de ciudad a nivel mundial, siendo 

el escenario para el deporte Batalla de Fuerza, para el cual los estudiantes se han 

preparado para participar. El Rector añadió que este evento se hace en la Universidad, no 

solamente porque es nuestra vocación sino porque el deporte es esencial en la formación 

de los estudiantes. El deporte formativo, recreativo y de alto rendimiento, son actividades 

que la Universidad cultiva para el desarrollo de los estudiantes como ciudadanos cada vez 

más comprometidos con la sociedad. Por su parte, la Directora Ejecutiva de los Juegos 

Mundiales Cali 2013, Susana Correa, dijo que “los Juegos Mundiales Cali 2013 son un 

orgullo para Colombia, al ser Cali la primera ciudad latinoamericana sede de este gran 

evento deportivo. El Coliseo y la cancha principal de fútbol de la Universidad del Valle 

serán el escenario donde las delegaciones internacionales tendrán competencia masculina 

y femenina, batalla de fuerza, entre el 27 y 28 de julio. El espíritu competitivo contagia y 

llega a la comunidad universitaria, alojándose en su interior. Para la organización de los 

Juegos Mundiales es grato estar hoy en la Universidad, es una oportunidad para mostrarle 

al mundo nuestra ciudad. 

2.4 El Señor Rector informa que en horas de la mañana el Consejo Nacional de Educación 

Superior (CESU) realizó su quinto Diálogo Regional sobre educación Superior, el cual 

reunió representantes de la sociedad civil y de la comunidad educativa de los 

departamentos del Valle del Cauca, Chocó, Cauca y Nariño. La Universidad del Valle apoyó 

logísticamente el evento. 

2.5 Señala el Señor Rector que el Gobierno Nacional y las tres centrales obreras del país: CUT, 

CGT y CTC, y sus Federaciones Estatales: Fenaltrase, Fenaser, Fecotraservipúblicos, 

Utradec, Únete y Fecode, con el acompañamiento de la Internacional de Servicios Públicos 

(ISP), informaron que en el marco del Decreto 1092 de 2012, se logró un acuerdo en la 
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negociación del pliego nacional estatal unificado, que fuera presentado el pasado 7 de 

febrero al Presidente de la República y que beneficia a más de un millón 50 mil empleados 

públicos en el territorio nacional. El acuerdo es un hecho histórico, ya que es la primera 

vez en el país que se logra una negociación colectiva con los empleados públicos en el 

marco de los convenios 151 y 154 de la OIT y el Decreto 1092 de 2012. Es importante 

destacar que esta negociación constituye también un referente internacional al ser una de 

las pocas oportunidades en la región en que el Gobierno y representantes de las 

organizaciones de empleados públicos se sientan a discutir aspectos relativos a su relación 

laboral. Se abordaron cuatro grandes ejes temáticos: 1. Modificación al Decreto 1092 de 

2012 y garantías sindicales; 2. Salarios y temas económicos; 3. Carrera administrativa y 4. 

Formalización laboral y convenios internacionales. El incremento salarial pactado para el 

año 2013 correspondiente al IPC causado en el año 2012, es decir 2,44% más un 1% en 

adición al IPC, para un total de 3,44%. Para el año 2014, el incremento será del IPC más el 

índice de productividad, que es fijado de manera tripartita. En caso de que este índice sea 

inferior al 1%, se mantendrá ese porcentaje por encima del IPC para el siguiente año. 

Teniendo en cuenta que el incremento del presupuesto está por debajo del salarial y que 

hay que cubrir además los incremento por productividad y nivelaciones, y por tanto el 

mayor peso es en los gastos de funcionamiento, se tiene previsto enviar una comunicación 

al Ministro de Hacienda, para solicitar se compense en esa parte a todas las universidades 

2.6 El Señor Rector informa que el viernes y sábado se reunirán en Cali los profesores 

contratistas a nivel nacional con la Contralora General.  Asimismo, informa que en horas 

de la tarde viajará a Lima-Perú con el fin de atender la invitación a la reunión de la 

Comisión Ejecutiva de Cinda, en la cual se tratará el tema de estudios de educación 

superior a nivel latinoamericano y también de movilidad estudiantil. 

2.7 El Señor Rector solicita al Consejo Académico se envié una nota de saludo al Profesor 

Julián Alberto Herrera, Decano de la Facultad de Salud, quien acaba de ser intervenido 

quirúrgicamente.  

2.8 Finalmente informa que el Profesor Jaime Ramón Rubiano Vinueza, obtuvo el mayor 

puntaje dentro de la lista provisional de elegidos para Director General del Hospital 

Universitario del Valle, el martes 28 de mayo saldrá la lista de elegibles que se entregará al 

Señor Gobernador en la Junta Directiva del Hospital Universitario, que se realizará ese día. 
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Expresa que hay una alta probabilidad de que el Profesor Rubiano sea el nuevo Director 

del H.U.V y aprovecha la oportunidad para presentar un agradecimiento público y 

reconocimiento al Instituto de Psicología por la dedicación, seriedad y compromiso 

durante el difícil proceso. 

3. Informe nueva Ley sobre Educación 

Superior.  

        No hubo comentarios. 

4. MEMORANDOS 
 

4.1 Memorando de Estímulos Académicos No. 009. 
 
                Se aprueban comisiones y bonificaciones y se expiden las Resoluciones Nos. 072 y 073 

respectivamente. 
 

5. CORRESPONDENCIA A CONSIDERAR 
 

5.1 Oficio enviado por el Consejo de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas solicitando 

autorización para que el laboratorio de investigación de Fisiología Animal lleve el nombre 

de la profesora Adriana Ruiz Espinosa (q.p.d) 

Se aprueba y se expide la Resolución No. 1.790 de 2013.  

5.2 Oficio enviado por el Decano de la Facultad de Ciencias de la Administración, solicitando 

autorización para vincular como Profesor Visitante Honorario a la Doctora Ana Isabel 

Rodríguez Escudero.  

Se aprueba y se expide la Resolución No. 1.791 de 2013. 

 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
6.1 La Decana de la Facultad de Ciencias Sociales y Económicas solicita autorización para 

comisión de estudios del Profesor Mauricio Quiñones la cual es autorizada a partir del 24 
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de junio para Universidad de Carolina – Estados Unidos; y comisión de estudios para la 

Profesora Lina María Restrepo para la Universidad de East Anglia – Inglaterra, que también 

es aprobada. 

El Señor Rector informa que se hizo la consulta a la oficina jurídica quien recomienda se 

suscriba un acuerdo con el Profesor Quiñones para que se acoja a los términos del 

semillero docente y no tener inconvenientes posteriores. Presentará el caso ante el 

Consejo Superior.  

6.2 La Directora del Instituto de Psicología informa que desde hace 2 o 3 viernes, de manera 

consecutiva se está realizando un almuerzo comunitario que inicia desde las 10 de la 

mañana, en el costado izquierdo del edificio 388; por otro lado comparte la grata noticia 

de que el Programa Académico de Psicología, recibió la reacreditación de alta calidad por 

8 años 

El Señor Rector informa que para el próximo consejo la Vicerrectoría de Bienestar 

Universitario presentará informe sobre los avances en el tema del espacio público. 

6.3 El Representante Profesoral Felipe García felicita a la dirección universitaria y en especial 

al Decano de la Facultad de Ingeniería por el logro alcanzado con las patentes. El Consejo 

Académico en pleno se une al saludo de felicitación para el Decano de la Facultad de 

Ingeniería. 

El Decano de la Facultad de Ingeniería agradece el saludo de felicitación y sugiere al 

Señor Rector que en su visita a la reunión con Cinda se averigüe en qué términos se 

podría manejar la doble titulación dentro del marco de Cinda.  

6.4 El Decano de la Facultad de Artes Integradas presenta un saludo muy sentido de 

despedida teniendo en cuenta que se acerca su retiro de la Universidad para disfrutar de 

la pensión de jubilación, el Señor Decano se refiere a los acontecimientos más importantes 

que marcaron su paso por la Universidad como Estudiante, Profesor y Directivo y expresa 

su más alto agradecimiento al Dr. Oscar Rojas, al Profesor Jesús Martín Barbero y al 

Profesor Rodrigo Paredes; destaca la solidaridad y apoyo recibido durante su segunda 

etapa como Decano, a la amabilidad siempre manifiesta de los colegas del Consejo 

Académico, al Señor Rector y al Profesor Renato Ramírez con quienes compartió luchas 
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estudiantiles, expresa su reconocimiento afectuoso. 

El Señor Rector manifiesta que para el Consejo Académico y para él en particular el paso 

del Profesor Toro por el Consejo Académico ha sido muy importante. Destaca sus valiosas 

opiniones – gratas y pausadas- y su mirada que siempre conduce al camino del consenso. 

Sus ponencias siempre muy centradas; personalmente le agradece y le desea lo mejor en 

esta nueva etapa. 

El Director del Instituto de Educación y Pedagogía reconoce y aprecia sus sabias 

intervenciones en momentos difíciles de la universidad, como participante en el Consejo 

Superior. 

El Vicerrector Académico destaca en el Profesor Toro su capacidad para ser neutral y su 

rigurosidad en el tema de redactar dentro del marco de seriedad que exige la 

comunicación. 

El Decano de la Facultad de Ingeniería opina que las instituciones las hacen las personas y 

en especial en la Universidad, el Profesor Toro es una institución grande, de mucho 

reconocimiento y trayectoria en su trabajo. 

Siendo las 12:05 p.m. se da por terminada la sesión. 
 

 

LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 
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